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Se declara ioxto oficial y auléniico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Giicela de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supeiior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861)-. 

D E 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

I 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 

Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Anas
tasio Pinzón, en decreto de fecha cuatro del actual, 
se ha servido disponer que se le dé de baja en 
la matrícula de Abogados de esta Capital, autori
zándole psra ejercer la profesión en las provincias 
de Bulacan, Pampanga, Laguna, Batangas y Cavile 
con residencia en esta última. 

Lo que de orden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 6 de Abril de 1883.—P. S., Florentino 
Torres. 

rfe 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 7 de Abril de 1883> 
en Manila. 

Debiendo tener lugar el Domingo 8 del corriente 
á las 6 y 1|2 de su mañana el cumplimiento pas
cual de los enfermos que se encuentran en los Hos
pitales de San Agustin y militar, el Excmo. Sr. 
Capitán General interino con objeto de dar mayor 
solemnidad al acto, se ha servido disponer asistan 
á ambos hospitales comisiones compuestas de un Jefe 
y el número de Capitanes y subalternos que con
ceptúe convenientes el Excmo. Sr. Gobernador mi
litar interino de la Plaza; debiendo los que asistan 
^l Hospital militar ir presididos por un Coronel, 
)' asistiendo también á dicho Hospital militar un 
piquete de dos Oficiales y cuarenta hombres con 
música, debiendo hallarse todos en los hospitales an
tes dichos á la hora indicada. 

Lo que de órdeii de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para su cumplimiento.—El Br i 
gadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del dia 7 de Abril de 1883. 

Con arreglo á la orden general del Ejército de 
este dia, mañana 8 del actual á la hora designada 
^.hallarán en el Hospital militar una comisión de 
^ua Cuerpo compuesta de un Jefe, un Capitán y 
0s subalternos presididos todos por el Sr. Coronel 
• Eduardo Fernandez Bremon, así como el piquete 

JUe lo íacilitará el Regimiento de Infantería Visayas 
^rn. o; á la misma hora concurrirá al Hospital 

oan Agustin otra comisión de cada Cuerpo com-
bafí- iSualmente de un Jefe, un Capitán y dos su-
los 
ter 

«rnos presidida por el Jefe más caracterizado de 
.^e asistan.—El Brigadier Gobernador militar in-
mo> La Córte. 

Adición á la orden de la Plaza del dia 7 de Abril 
A . de 1883. 

guar ^ ^ ^ ^e esta tai,^e' âs tl>0Pas 
tp,., f11Cl0n se hallarán formadas en la disposición de-
rí'^cla en 

de la 

a orden general del Ejército del dia 
Oi'dp" Con'iente, para recibir con los honores de 
cito & a al l':xcmo. Sr. Capitán General de Ejér-

• foaqaiu Jovellar, nombrado Capitán Gene-
estas Islas. 

a misma hora se hallarán en el Colegio de 

íal de 

Santa Isabel todos los Sres. Brigadieres, Jefes y 
Oficiales que no tengan puesto en la formación 
para acompañar al Excmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General interino en el acto de la entrega del mando, 
y después á la recepción oficial que se verificará 
á continuación del desfile, todo según disposición de 
dicho Excmo. Sr. Gobernador y Capitán General 
interino.—El Brigadier Gobernador militar interino.-
La Corte.—Comunicadas á los Cuerpos é institutos 
militares de esta guarnición.—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SEUVIGIO DE LA PLAZA PAllA EL 8 DE ABRIL 
DE 1888. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Félix Latorre.—Imaginaria.—El T. Co
ronel D. José Camps. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7.—Sargento para paseo de 
enlermos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Mili
tar interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, Francisco Giménez. 

Anuncios oüciales. 
S E C U E T A K I A D E L GOB1EBNO G E N I T A L 

DK F I L I P I N A S . 

D. José Pérez, español filipino, solicita pasaporte para 
Europa á favor de su hermano Isidro, de menor edad. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila o de Abril de 1883.—Goicoechea. 1 

Mr. W. Johnston, del comercio de esta plaza, soli
cita pasaporte para Europa á favor de la criada china 
llamada Aha. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 5 de Abril de 1883.—Goicoechea. 1 

D. José del Nido y Segalerva, español europeo. Admi
nistrador de Hacienda pública que ha sido de Bohol, so
licita pasaporte para regresar á la Península. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 6 de Abril de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Augusto de Detourbe, súbdito francés, solicita pasa
porte para Europa. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 6 de Abril de 1883.—Goicoechea. 2 

D. James Macleam, súbdito británico, solicita pasa
porte para Singapore. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 6 de Abril de 1883. —Goicoechea. 2 

D. Tomás Anderson, de nación inglés, solicita pasa
porte para pasar á Singapore. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 6 de Abril de 1883.—Goicoecheav 2 

D. Ricardo García López, Auxiliar de Fomento que ha 
sido del Distrito de Bohol, solicita pasaporte para re
gresar á la Península. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 7 de Abril de 1883.—P. O., Vicente. 3 

D. Nicolás Amenabar, español peninsular, solicita pa
saporte para regresar á España. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 7 de Abril de 1883.—P. O., Vicente. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacantes dos plazas de Auxiliares de Fomento de la 

provincia de la Isabela de Luzon, por cesantía de los 
que las desempeñaban, y debiendo ser provistas por 
concurso con arreglo á las condiciones expresadas 
en el Decreto de esta Dirección fecha 8 de Mayo 
del año próximo pasado, los que aspiren á desem
peñarla presentarán sus solicitudes documentadas, que 
acrediten su idoneidad, dentro del término de treinta 
dias, que se contará desde la inserción de este 
anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públicas. 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
señalado, al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos i.0' procedentes del Cuerpo de In
genieros. 

Manila 5 de Abril de 1883.--El Subdirector, Calvan. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un caballo cogido suelto 

en la vía pública y que se halla depositado en el Tri 
bunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos de propiedad 
del espresado animal, dentro del término de diez dias; 
en la inteligencia que transcurrido el citado plazo sin 
que haya verificado, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á copocimiento 
del que se crea dueño. 

Manila 31 de Marzo de 1883.—Bernardino Marzano. 1 

GOBIERNO P. Y M. DE LA PROVINCIA 
DE ISLAS B A T A N E S . 

Hallándose servidas por maestros de la clase de 
antiguos las escuelas públicas de instrucción primaria 
de los pueblos de San Antonino, San Vicente de 
Sapiang, Santa María de Mayan y San Bartolomé de 
esta provincia, y debiendo proveerse en sugetos que 
reúnan las condiciones que marca el Reglamento dé 
26 de Abril de 1868; se convoca á los individuos 
que deseen presentarse á examen para que dentro del 
término de 4o dias, desde la fecha de este anuncio, 
presenten en este Gobierno sus solicitudes en papel 
del sello 3.o acompañando los documentos siguientes: 

l .o Certificación de buena conducta. 
2.0 Partida de bautismo. 
3.0 Justificación de haber regentado escuela como 

maestro público ó privado ó dedicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

El examen se verificará el dia 10 de Mayo próximo 
venidero, á las nueve de su mañana, ante la Junta 
Provincial de instrucción primaria, y constará de las 
asignaturas siguientes: 

í.o Ejercicios de escritura, lectura y habla castellana. 
2.o Catecismo de doctrina cristiana. 
3.0 Aritmética y geografía. 
Los emolumentos de que gozará el maestro serán: 

ocho pesos mensuales y cuanto por Reglamento y demás 
disposiciones vigentes le corresponde. 

Santo Domingo de Basco 26 de Marzo de 1883.— 
El Inspector Provincial, Juan Gandullo. 
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ADUANA DE MANILA. MES DE MARZO DE 1 8 8 3 . 

Bstado del movimiento mercantil habido en los artículos sujetos al 
pago de derechos de exportación en el referido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de 
las mere.1 

Kilogramos Pesos. 

Abacá en rama 
—el obrado ó járcia.. 
Añil 
—tintarron 
Arroz 
Azúcar 
Café 
Maderas t intóreas. . . . 
Tabaco elaborado... 

3 . 8 8 7 , 5 8 0 
2 6 , 8 5 5 

2 9 , 0 9 5 

9.978,V39 
1 . 4 9 V 8 0 

1 3 0 , 1 6 
7 1 . 4 2 9 

Total. . 

6 2 1 , 9 1 7 
7,410 

1 , 4 0 0 
» 

6 0 9 , 9 0 0 
3 5 2 . 3 0 8 

•2,fi66 
1 1 4 , 8 8 9 

Derechos 
satisfechos. 

Pesos. Cént. 

7 , 7 7 5 ; 6 
53 -71 

2 9 ' 1 0 
n 

l 3 , 9 o 9 ' i 5 
4 , 4 8 . ' 6 4 

3 4^8 '6 2 

1 .610 ,490 2 9 , 7 8 9 - 5 ^ 
Manila 1.a de Abril de 1 8 8 3 - El Contador, P. S. , Tomás Po-

minguez.—V.»B.0- E l Administrador, Vargas. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES aña"3 El dia 10 del actual á las ocho en punto de la 

tendrá lugar el 4.o sorteo de Lotería del presente ano-
Lo quec se anuncia al público para su conocimiento-
Manila 6 de Abril de 1883.—Calvo. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LARORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

El día H del actual mes de Abril, a las diez de la ma-
a tendrá lu^ar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 

Sgojurá en el salón de actos públicos del edificio "antigua 
Aduana", la venta de 33,518 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condicione* 
nue aparecen en el siguiente "pliego". 
^ Se advierte á los licitadores que los documentos relativos 
i la garantía de que trata la condición 14 del "pliego" serán 
acompañados precisamente á cada proposición, en la impor
tancia que ^ cada una de ellas corresponda. 

Manila 1 de Abril de 1883.—P. S , Manuel Sartou. 

Adminislyacion Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i -
pijias,—Pliego de condiciones 'para la venta en pública subasta 
de 33 ,518 quintales de tabaco rama, con destino al consumo in
terior de estas Islas. 

La enagenacion de los espresados 33,ol8 quintales se veri-1.a 
ficará por grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Grupos 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
13 
16 
IT 
18 
19 
2Ü 
84 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Número 
de lotes. 

165 
67 

567 
350 
40 
20 
10 

1590 
80 
40 
20 

250 
80 

500 
200 
170 

8 
2 
2 

550 
40 
10 

5 
895 
16 
6 
3 

100 
250 
250 
16 

6 
3 

500 
28 
14 

6 
75 

200 
250 

46 
6 
3 

400 
32 
16 
6 

Quintales 
de cada uno. 

2 
2 
2 
2 

25 
50 

100 
2 

25 
50 

100 
2 
2 
2 
2 
2 

25 
50 

100 
2 

25 
50 

400 
2 

25 
50 

100 
2 
2 
2 

25 
50 

100 
2 

25 
50 

100 
2 
2 
2 

25 
50 

100 
2 

25 
50 

100 

Total 
de quíntalos. 

33o 
134 

1134 
7oo 

looo 
looo 
looo 
3i8o 
2ooo 
2ooo 
2ooo 
5oo 
16o 

looo 
4oo 
34o 
2oo 
loo 
2oo 

l loo 
looo 
5oo 
5oo 

179o 
4oo 
3oo 
3oo 
2oo 
5oo 
5oo 
4oo 
3oo 
3oo 

looo 
7oo 
7oo 
6oo 
15o 
4oo 
5oo 
4oo 
3oo 
3oo 
8oo 
8oo 
8oo 
600 

Clases, proceden
cias v cosechas 

2. a 
id. 
3. a 
id. 
id. 
id. 
4. a 
id. 
id. 
id. 
I a 
id. 
2. a 
id. 
3. a 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
4 a 
id. 
id. 
id. 

Cag.1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Isab.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

1882. 
1881. 
1882. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1881. 
1882. 
1881. 
1882. 
1881. 

id. 
id. 
id. 

1882. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

l.aN.aEcija, id. 
2 a 
3. " 
id. 
id. 
id. 
4. a 
id. 
id. 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

l.Mgorrotesid. 
2. a 
3. a 
id. 
id. 
id. 
4. a 
id. 
id. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 47 

2.a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
contenido en cada lote, son los siguientes: 

ps. Por cada quintal de 1 .aXagayan. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id 
Por cada quintal de 4.a id. 
Por cada quintal de 1.a Isabela. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4.a id. 
Por cada quintal de 1.a N.a Ecija. 
Por cada quintal de 2.a id. 

•Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4 a id. 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. • 
Por cada quintal de 4.a id. 

3.a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
'os grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
wiHbien se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
^ cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 

cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
jonnulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dí! los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sara el grupo á que haga referencia la proposición en ól conte-
"'da, en letra, con caractéres perfectamente claros. 
.. ^ a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá-
,co. dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

5 a La entrega del artículo se verificará en tercios de 4 y 2 
nUintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 

satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 

58'00 
45'12 
30'00 
^'OO 
59*00 
49'74 
31'63 
17*00 
40'00 
34'00 
22'ÜO 
10*00 
30*00 
26*00 
16*00 
8*00 

^ ̂  guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi-
nr¿S5 681,8 operación; y por el orden con que ios compradores, 
fech presentacion dé la carta de pago que justifique haber satis-
del 61 ',nPorte del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 

la Administración Central de Colecciones. 
En la Administración Central de Colecciones se pondrán 

de las clases de tabaco que han de 

jUn;a ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
uue31 eQ PiieS0 cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
arim;rP,are<:e al final de este pliego, sin cuvo requisito no serán 
^"•'das. En el sobre del rĝ Q «i sume uei pliego se indicará el nombre, ó la 
d̂as S0c'a^ del proponente. Dichas proposiciones estarán redac-

«e esp êsâ 6̂1 ^ 86110 3'0 y la 0ferta que eü eUas se ha=an' 
l céntimos. 

r'^ro ordinal 

.^presará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 

reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
u. á los que sean admisibles. Una vez recibidos 

»nj(.'0 ê 0bj' no podrán retirarse bajo ningún preteslo, quedando 
8 « las consecuencias del escrutinio. 

los 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicacicn en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó nüs proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
ios precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 k 

13. En todos los casos, será obligación d é l o s licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. No se admitirá ninguna proposición que no vaya acom
pañada de un documento de la Caja de Depósitos acreditando 
haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § del importe 
del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, ó billetes del 
Raneo Español Filipino; ó libramientos (clieques) aceptados de 
cualquiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en canti
dad suficiente á representar al 5 p ^ indicado, cuyos billetes, 
ó libramientos, se incluirán en la proposición presentada. No 
se admitirá cantidad alguna en metálico. Las diferencias para 
cubrir el 5 p § deberán completarse en billetes del Banco Es
pañol Filipino, aunque para hacerlo sea necesario que resulte algo 
mayor la garantía. 

Se esceptúan de las garantías á que se refiere el párrafo ante
rior, las proposiciones que se formulen por cantidades de tabaco 
que no escedan de 4 quintales. 

Manila 7 de Abril de 1883.—El Administrador Central, P. S., 
Manuel Sartou. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego > de su razón, 
publicado en la Gacela. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

El resguardo talonario de alhajas empeñasas número 
1444, expedido en 5 de Marzo próximo pasado á 
favor de Anacleta Velasco, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada: lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se présenle el interesado en estas oficinas 
á deducir su derecho en el término de nueve dias, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se expedirá nueva certificación á favor de aquella 
en equivalencia del primitivo resguardo talonario, que 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 7 de Abril de 1883.—Fernando Muñoz. 9 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
CU EN TA general definitiva de ingresos y gastos de la Junta de 

obras del Puerto de Manila, correspondiente al 4.° trimes
tre de 1882, que se rinde al Tribunal Superior territorial 
de cuentas de filipinas, en cumi.limiento de lo dispuesto 
por Real orden núm. 630 de 27 de Julio de '88i, y se 
publica, adem .5, en la Gaceta de Manila con arreglo a 
lo prevenido en el apartado 13.° del art 7.° del Real 
decreto de 2 de Enero del 1880. 

IMPORTES. 

4.° TRIMESTRE DE 1882. Parciales. Totales. 

Pesos. Cént. Pesos. Cent. 

Existen
cia que 
resultó 
en la 
cuenta 
del ter
cer tn 
mestre 

de 1882 

En la caja de la Pa
gaduría. — Anticipa 
cienes para obras y 
servicios á cargo de la 
l ireccion facultativa. . 56Ü'70 2[ 

En poder del Sr. 
Cónsul de España en 
Hong kong. - Resto 
de fondos girados para 
adquisición de piedra 
granítica, con destino 

las obras de mejora 
de los muelles. , 8.190'21 

E n ] 
feci i- | E n depósito. -5.000-00 

844.̂ 90^5 9l9.290'6o 
lE. F.j 

INGRESOS. 

Producto de los wrpxieslos es-
tabltddos por el art 1 .° del 
Real Decreto de 2 de Enero 

de 1880. 
Dos por ciento de los valores de 

la importación 
Uno por ciento de los valo

res de la exportación. 
Impuesto de 2ó y 40 céntimos 

de peso sobre él tonelaje. . 

928.047'56 5l 

97.619'10 

23.536'89 

14.381'38 

Auxilio directo del Estado. 
Percibido de la Tesorería ge

neral de Hacienda pública, 
como importe de las consig
naciones fijas respectivas á 
los meses de: 

Junio. . . . 1.000' 
1882... Julio. . . . 1.000' 

(Agosto. . . 1,000' 3..00' » 

Ingresos eventuales. 
Ingresado en la Caja de la Cor

poración como importe de 
la venia á particulares de 16 
piedras de las canteras de 
Angono, explotadas por la 
Junta. . 12' 12' 

Total. . 1.06tí,597'13 2( 
GASTOS. 

Sección 1.a—Gastos generales. 
Capítulo l.o —Dirección y ad

ministración de las obras. 
Art. l.o—Personal.—Haberes 

del personal déla Dirección 
facultativa y pagaduría en 
el trimestre de la fecha. 

Art. 2.o—.viaterial. Consigna
ción fija para gastos de escri
torio y dibujo en el trimestre 
actual. 

Cap. 2.o —Decretaría-Conta
duría. 

Art. l.o—Personal. - Haberes 
del personal en el presente 
trimestre. 

Art. 2.o—Material. - Consigna
ción fija del trimestre actual, 
para gastos de escritorio y 
alumbrado y las que ocasio
nen las sesiones de la Junta. 

Cap. 3.o—Gastos de recauda
ción de los impuestos. 

Art. l.o—Personal.—Haberes 
del personal auxiliar asig
nado á la Aduana de Manila 
para la liquidación y recau
dación de los impuestos en el 
trimestre actual. 

Art. 2.0-Material, -fonsigna-
cion fija correspondienie á 
igual periodo, para gastos de 
escritorio é impresos. 

Cap 4.o—Gastos generales de 
la Junta. 

Artículo único.—Alquileres de 
la casa que ocupan las ofici
nas de esta Junta. 

— Adquisición de una caja de 
hierro para la custodia de 
libros y documentos de inte
rés. , 

— Acopio y preparación de 
materiales del camarín de la 
p aya de Sant. Lucía. 

4,570'98 

90' 4,660'.98 

832'98 

75' 907'98 

1.310'72 

154'99 

240' , 

130- ,, 

106'62 

1,43D'71 

476'62 

Sección 2 .a—Construcc ión del 
nuevo Puerto. 

Cap. l.o—Adquisición de un 
nuevo tren de limpia. 

Artículo único. Pagido á los 
Sres. H -̂nry Satre de Lyon, 
como importe del primer 
plazo del contrato de cons
trucción del nuevo tren de 
limpia. . 39.99o'76 

— Pago de telegramas diri
gidos ¡i Europa, situando 
tondos y coraunicindo ins
trucciones para dicho servi
cio. 95'91 40.091'67 

13o.S37'o7 

Cap. 2.o—Apertura de can
teras. 

Artículo único.— Invertido du
rante el trimestre actual en 
los trabajos qne se practican 
en Angono para la apertura 
de las canteras. . 3 063'03 

— Id. en la construcción del 
muelle embarcadero . lo'75 

— Id. en a reparación ur
gente de los desperfectos 
causados por los huracanes 
del 20 de Octubre y 5 de No
viembre en la i asa oficina de 
las canteras. . 557'54 

Cap. 3.o—Explotación de can
teras. 

Artículo l.o—Herra
mientas. — M-ran 
que déla piedra.— 
Adquisición, flete, 
seguro, comisión y 

3.636'32 
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demás gastos oca
sionados en el Ex
tranjero por la com
pra y envío del 
tren de perforadoras 
para las canteras y 
del mater al eléc
trico para las vola
duras en las mis
mas. . 8.488*03 
—Invertido en la 
localidad en des 
carga y conduc
ción. 179'39 8.667'42 

Artículo 2.o — Tras
porte de la piedra.-
invertido en la lo
calidad PII haberes 
de l . tripulación de 
la lancha de vapor 
y demás gastos del 
servicio de esta em
barcación. 

Certificaciones de obra 
ejecutada durante el 
trimestre en la cons
trucción por con
trata de Jas gabar
ras. 8.172'43 8,f>03'n3 !7.170'95 

Cap. 5.0 —Obras accesorias. 
Artículo único - Estacada para 

la defensa de tos terrai)le-
nes.—Invertido en la locali
dad, durante el trimestre, en 
dicha obra. 

Sección 3.a—Gonservician y 
mejora del Puerto actual. 

Cap. '.o Conservación del 
Puerto interior. 

Artículo único.—Sostenimiento 
del tren de limpia, (perso
nal y material) conserva
ción de edificios boyas, y 
demás gastos ap icables á 
este servicio ocurridos du
rante el presente trimestre. . 

Cap. 2.o—Reparación y me
jora de los muelles. 

Artículo único.—Invertido du
rante el trimestre en las 
obras de reparación, ensan
che y mejora de los muelles 
del puerto interior. 

Idem -Adquisición, flete, se
guro, comisión y demás gas
tos de piedra granítica con
tratada en China para la 
misma obra remitida por 
el Sr. Cónsul de España en 
Hong kong. 

Idem. — Reconstrucción del 
pontón sobre la embocadura 
del canal de Vilás.—Inver
tido en la terminación de 
esta obra. 

Gap. 3.0—Conservación y me
jora de los esteros. 

Art. l.o—Conservación.—In
vertido durante el trimestre 
en los gastos de todo género 
ocasionados por la limpia del 
estero de Binondo. 

?0R CUENTA DE LOS CREDITOS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 

DE 1884-. 
Sección 1 .a—Gastos generales. 

Capítulo 4 .o- Edificio para ins
talación de ¡as oficinas. 

Artículo único - Invertido du
rante el trimestre en las obras 
del edificio que se construye 
en la playa de Sta. Lucía, 
con el referido objeto. 

Sección 2.a—Construcción del 
nuevo puerto. 

Lap. 6.o—Material para terra
plenes. 

Artículo único.—In
vertido durante el 
trimestreeu la cons
trucción de la loca i -
daddel referido ma
terial. . 968'32 

Idem.— Adquisición, 
flete, seguro man'-
limo, c misión de 
compra y demks 
gastos (incluso Jos 
üesiluacioti de fon
dos) origit;ados en 
el Estivnjero po el 
material de vi ispor-
Utiles, sistema De-

103'23 1C:3'23 

7.691436 7.691'36 

11.192 35 

7.304 92 

38'49 18.535'76 

376'57 376457 

•1.692t80 1.692'80 

canville, destinado 
al trasporte de los 
productos del dra
gado y á terraple
nes. 7.76í '88 8.731-20 8.731420 

Cap. 7.o—Obras accesorias. 
Art. l.o—Encauzamiento del 

l'asig.—Invertido durante el 
trimestre en gastos origina
dos por esle estudio. •50 t'50 

Totaí. . . . ps. 105,ol5'65 

Ingresos. 
Gastos. 

Comparación. 
1.066,597'13 "![ 

105,o¡5'6o 

Existencia, ps. 96l,U8i'48 2[ 

Situación de la existencia. 
En la caja de la Pagaduría.—Anticipaciones 

para obras yserviciusá cargo de la Dirección 
facultativa. 

En poder del Sr. Cónsul de España en Hong-
kong —Resto de fondos girados para adqui
sición de piedra granítica, con destino a las 
obras de mejora de los muelles del puerto 
interior. 

, .. .D /En depósito ,100.000'00 Knefect.voenelBanco ftn lcuentaJ 
Español Filipino. 

1.511'94 2i 

88o'u29 

9o8,684'25 
corriente. .^SS.GSi'áS 

Suma igual. ps. 961,08 '48 2! 

Manila 31 de Diciembre de 188?.-El Secretario-Conta
dor, Federico Casademunt. - Conforme. El Administrador 
Central do Aduanas, Ricardo de Vargas.—fonfonne —El 
Capitán del Puerto, • ntonio Terry.—V.o B.o—Los Vocales 
Interventores de turno, Nonito Plamlolit, José de la Peña.— 
Examinada por la Junta de obras del Puerto de Manila 
en sesión ordinaria de esta fecha.—Manila 2 de Abril de 
1883.—El Presidente, Luis Prats. -Es copia.—El Secre-
Mrio-Contador, Federico Casademunt. 

Providencias judiciales. 
D. Vicente Belloc y Sánchez, Alcalde mayor y 

Juez de primera insLancia en comisión del Juzgado 
del Distrito de Quiapo, que de estar en actual y 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 
cristiano Manuel Figuerroa Ly-Ayó, de nación ma-
canista, soltero, de veinticinco años, de oficio co
cinero y vecino de esta Capital y residente en la 
Escolta calle Pasage de la Paz, para que dentro del 
término de nueve dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presente en este Juzgado á los efectos de la causa 
núm. 4568, bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del término marcado se le tendrá 
por desistido en el seguimiento de la citada causa. 

Dado en Quiapo á 5 de Abril de 1883.—Vicente 
Belloc y Sánchez.—Por mandado de S. Sría. 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ser-
villano del Barrio, mestizo sangley, soltero, de veinte 
á veintiún años de edad, natural y vecino del 
arrabal de Santa Cruz, pero empadronado en Biñan 
de la provincia de la Laguna, de estatura regular, 
color moreno, y procesado en la causa núm. 4545 
que se instruye en este Juzgado por rapto y es-» 
tupro, para que por el término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente en este referido 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, para 
contestar á los cargos que le resultan en la referida 
causa; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar y enten
diéndose con los estrados del Juzgado las ulteriores 
diligencias que se practicaren. 

Asimismo ruego y encargo » todas las autori
dades y demás agentes de justicia, procedan á la 
aprehensión, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado con la debida seguridad de dicho individuo. 

Dado en Quiapo á 3 de Abril de 1883.—Vicente 
Belloc y Sánchez.—Por mandado de S. Sría. 
Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Binondo, dictada en las diligencias que se 
instruyen contra Cristino Cosme y otro por lesiones; 
se cita, llama y emplaza á los chinos ausentes Sio-
Siapco y Pan-Chiquin, para que en el término de 
nueve dias á contar desde esta fecha, se presenten 

á este Juzgado para ser notificados como ofendidos 
en las citadas diligencias de un auto dictado en 
las mismas; apercibidos de tenerles por desistidos 
en el seguimiento en caso contrario, parándoles ade
más el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 5 de Abril de 1883.—Vicente Santos. 

D. Antonio Frias Vigotty, Alférez fiscal de la 4.a 
Compañía del Regimiento de Infantería Mindanao 
núm. 4. 

Habiéndose ausentado del destacamento de Puerto 
Princesa donde se hallaba destacado el soldado de 
la 3.a Compañía de este llegimiento Ponciano Nones 
á quien estoy sumariando por el delito de pp¡| 
mera deserción. 

Usando de las facultades que concede las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito; por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el Regimiento en esla Plaza donde 
deberá presentarse dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Cavite 26 de Marzo de 1883.—Antonio Frias y 
Vigotty. 

Habiendo ausentado del destacamento de Puerto 
Princesa donde se hallaba destacado el soldado de la 
3.a Compañía de este Regimiento Añádelo Ganan
cias, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que concede las Reales, 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér-. 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo pop. 
segundo edicto al espresado soldado, señalándole el 
Cuartel que ocupa el Regimiento en esta Plaza don
de deberá presentarse dentro del término de veinte 
dias á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldia. 

Cavite 20 de Marzo de 1883.—Antonio Frias y 
Vigotty. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Bulacan, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ambrosio Legaspi, indio, casado, natural de San Ra
fael, vecino de San Miguel, de treinta y cinco años 
de edad, y que tiene el apodo de Ambón, para que 
por el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa núm. 4819 seguida 
en este Juzgado contra el mismo y otro por fuga 
é infidelidad en la custodia de presos; apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sus
tanciará y terminará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

* Dado en la casa Real de Bulacan á 3 de Abril 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
S. Sría., Vicente Enriquez. 

D. Joaquin Giménez Ocon, Gobernador P. M. y Jl# 
de primera instancia de la provincia de Tarlac, ac
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por La-
2.a y 3.a vez al ausente Tiburcio Doctor, soltero, 
y natural de Vigan de la provincia de llocos Sur; 
para que por el término de treinta dias contados 
desde la fecha de la inserción del presente edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en la Cárcel pública de esta provincia, á conte$Í 
los cargos que contra él resultan en las diligeoci^ 
criminales que instruyo sobre fuga é infideli^f 
en la custodia de presos; si así lo hiciere le PW* 
y administraré justicia y en caso contrario el«'Vi'lv 
las mismas á formal proceso, sustanciaré y 
en su ausencia y rebeldía y las notificaciones 
teriores, se harán en los Estrados de este did10 
Juzgado. 

Dado en la Gasa-Real de Tarlac á 31 de Márzft 
de 1883.—Joaquin Giménez Ocon.—Pro niaiidáaO 
de S. Sría., Luis Carrillo, Meliton Licup. 

l'.inondo.—Imprenta de M. Pero/, (hijo)—S Jacinto 42. 


